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NUMERO: UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO A 425) 

CONSTITUCION DE UNA COMPARTA -—-DE SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

BIENES-RAICES DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA "BIRALISA”.- QUE 

OTORGAN LAS SIGUIENTES PERSONAS JURIDICAS: REPRESENTACIONES 

MARITIMAS MARZAM CIA. LTDA... - TRINCAX SOCIEDAD ANONIMA Y 

AUTOMOTORES MANARITAS CIA. LTDA... .-. 

  

CUANTIA DE 5/.20* 000.000, 00, — 

E : : A Y . — o e 
En la ciudad de MáRYZ, cabecera del Cantón del mismo nambre 

  

pro de Menabi, República del Ecuador, lunes catorce de 

cctubre de mil novecientos noventa y seig, ante mi Áábogada 

Maris Lana Cedeño Rivas Notaria Pública Frimera del Cantón, 

comparecen por una parte los Senores ; ING. MARIANO ZIAFBRANO 

estado Civil cazados. JAIME ZAMBRANO WVILLACRES, de 

estado civil casado .-- Fs NARCISA ZAMBRANO SEGOVIA, de 

eslado civil casada. o Tadoz los comparecientes Son Mayorez 

ecuatorianas, con Gomicilioz en este puerta, 

capacitados para contr tar y obligarse, a quienes de 

personalmente Y de haberme presentado sa 

  

Ls 4 
ciudadania doy fé. Elen instruida E en elo dGhbieta 

ñ de esta e P
a
 

Í scritura de "CONSTITUCION De. COMPRAR]     otorgemienta proceden: Elo señor. ing.» Mariano Zambrano 

via como represcentante legal de Fepresentaciones Maritimaz 

Marzam Lim. Lteda."a El señor daime Zambrano Villacrez coma 

representante legal de la Compañia Trincas Sociedad Anónima; 

la señora Narcisza Zambrana Segovia como representante legal de 

la tompañia Butomotores Manabitas Cía. Lida., quien 6 in
 acreditar 

su representación legal con los nombramientos que Se incorporan 

£ 
a la presente escrituraz con amplia libertad y conocimiento



  

> , . A ES eo 

para que sea elevada esdritura pública me presentan la minuta 
4 - , - - rn - 

cuya tex to ez el ciduientel SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e 
- so sr l - 

' : 

incorporar. en el Proteco]e de Escrituras Públicas a EU): Cargo, 

pra en la cual conste | el Contrato de (Cónstitución de una 

Compañia Anónimas el mismo que se Uetermina “al tenor de "las 

siguientes cláusulas. PRIMERA. Intervienen en el otorgamiento 

de la presente escritura l pública y manifiez Stan voluntariamente 

Si desen de cons tituir una Compañia ANÓnis, las siguientes 

PERSONAS JURIDICAS: Representaciones Marítimas "MARZÁM Cia 

Ltda", debidamente  reprlesentada par el señor Ing. MARIANO 

ZARNERARO SEGOVIA: la [Compañía  "TRIMCAX SOCIEDAD  —AÑONIMA” 

representada par el o señor JAIME —ZAMERANO —VILLACRES y la 

Compañia "AUTOMOTORES MANABITÁS Cía. Ltoa."., representada par Ha
 

   

  

la señora RHARCISAS. ZAMBRANO SEGOVIA: cquienes acreditan  =u 

representación legal confios nombramientos. Qque Se incorporan a 

la presente minuta park su protocolización. Todos los 

comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad,  —dedicadas a 

actividades empresarialer, domiciliados en esta provincia de 

lanabií y guienes cuentan [con la capacidad civil suficiente cual 

en derecho se reoulere para contratar y Obligarse.- SEGUNDA: 

los fundadores aludidos en la cláusula ue antecede han 

aprobado los siquientes eBtatutosz sociales de la compañia. 

ES TA TOY TO 065: CAPITULO PRIMERO: Denominación. 

pacionalidad, domicilio, objeto, plazo. capital y de las 

acciones. Articulo primero: Adopta la compañía anónima la 

denominación de  —RIENES ACES D LITORAL. SOCIEDAD ÁNONIM 

"EIRALISA". Artículo sebundo: La compañía es ecuatoriana y 

tiene su domicilio en[la ciudad de Mante) república “del  



   

Ecuador, podrá 

ugariacsdentra:; 

conforme. las 

c¿Gccionistas en 

  

(D05) 

  

establecer agencias y, sucursales en cualquier 

del territorio nacional .o en el 

leyes y 

tal sentida. 

por 

tiene como objeto. princióal 

ri negocio inmobiliario, 

¿Dienes. calce, 

ciudadelas de recreación, 

imtegramente O 

Construcción y 

edificios, viviendas 

SSNvicios, COn 

urbanas ruralez y. en zonas de 

Casas. 

bajo el 

daminios a 

extranjero, 

resolución de la Junta e General de 
, E 

Artículo tercero: Lo compañia 

: a) Actividades relacionadas con 

Como participar en la compra venta de 

edificias, locales industriales, 

=1 

PROomocian 

stema de propiedad horizontal; 

ir 

turiezmo, para arréndarlos a venderlos 

b) 

para vender] arrendar toda tipo de 

eropiedades horizontalez, en 

especialmente para Otorgar 

manteniendo en 

las leves y rele 

tompañia efectua 

servicios. a entidades finmanci 

urbanizaciones, lotizaciones, lotes 

Area 

con 

ww
 

playas negocios inmobiliarioz, 

erat, 

propiedad de  —ienes, inmuebles pare usa 

Liv viles, mercantiles y de 

ejercicio «de estas activi 

para adquirir ase de biene 

cumplimiento a sus -Tinez., 

CGarantias,7 pod 

mercantiles, (permitido 

piaro | ds dur ación del presente_-coptrato de la comp 

CINCUENTA .AFOS, 

rárorealizar los . actos y contratos civiles 

con EL 

contadoz 

abj 

= 

cMicinasóde sociedades - c instituciones financieras, eto. 

de mencionar 

  

de 

cumo 

cusiquier naturaleza, permitido 

con Su objeto. Consecuentemente 

dades, da Compañía queda  facuilt: 

necesario gn 0 a Gi
 5 % 

0 
ato0Ba Operaciones 

par 

en el 

pudiendo recibir préstamos y oto 

las leyes ¡“ecuatorianas Om ta 
   

  

eto social.- Articulo cuarto: 

Fá G 

acia, Es del 

pertir de. da fecha de insecripción¿de 

$



+. - 

escritura 
    la E blica de 

Reoistro Mercantil del € 

constitu ción de? la compañía. en el 

bntén Manta.- Articulo. quinto: : ¡Ef 

capital” de lá compañia es de” YEINTE MILLONES -00/100.SUCRES. 

CA . BIBLE E] 
divididos en veinte mil ad 

. cas Ad e Cita IÓ 

mil sucres cada unas, Pital 

inclusive, el mismo "que 

- noo “ . 
Artículo sexto: Lazo AO 

- - e A 
exigidas por la 1ey, 

acción liberada dará derel 

dunta General de Gecid pa
 

Bl]
 

proporción a su valor (pá 

transfieren de  —conTtormic 

pertinentes. Lal compañ: 

aparezca inscrita Coma 

accionistas de la  comhr 

ciones ar dinarias y-nominativas de un 

Héradas del cero una al- veinte... mil 

“ee encu 

CÍOMes 

[estarán 

ti Preside 

entra suscrito Y  pagado.- 

ontendrán las declaraciones 

representadas por tiítalos 

nte y Gerente General. ¿Cada 

cho a un voto en las deliberaciones de 

nistas., 

EGada . Ll 

aci cam 

Las no liberadas lo darán en 

Y s acciones se tran=miten y 

las disposiciones legales 

la considera coma accionista a quien 

  

  

Compañia será dirigida pd 

administrada por el Fresi 

“tendrán las atribuciones ( 

que jes señalan los preserl 

representación legal, jud! 

la tendrá el” Gerente Gene 

amplia administración de 

dunta General de Accion 

: 
General de Accionistas es 

dirigida por el Presidente 

si Serente teneral de la 

el libra de acciones Y 

CAPÍTULO —SEGUNDO: De” la; 

entación.-— Artiícuio septimo.-— La 

bro oia dunte General (de Accionistas, Y 

dente y 

bue les compete por las leyes v las 

tes estat 

el Gerente General, quienes 

ñ 
i 

A Articulo octavo: La 

cial y extrajudicial de la. compañiga ? 

ral quie n ocrealizará la libre y más 

la misma. ECBPITULO TERCERO: De la 

stas. 

órgano su 

Y actuar 

Compañia.   Articulo noveno: La  dunta 

prema de la compañia, estará 

á de secretario de la misma, 

TY
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CA LINA CELDA     
DO A A A a A, o LECIO. Ta CN . 
ellos. será sustituido por la persona, QUE al efecto, designe 

. 7 : oz Dd Za O Po : ok, e * : ÓN 

los concurrentes. Articulo décimo: Las Juntas Generales de 

- . - : ' 4 

accionistas son ordinarias y extraordinarias. La Junta General 
* 

se reunirá crdinariamente por lo menos, una vez al años, dentro 

DELI ] 7 . o " . o 
: de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

0 económica de la compañias. La Junta General de Accionistas ae 

reunirá extracrdinariámente, en cualquier época, Cueanda azi lo 

o n- r o . cs : A rn. z Dor t .* "is . . e L 

resolviera el Gerente Gereral, O se lo solicitaren Uno 0 más 

accionistse que representaren por lo menos, el veinticinco par 

. cienta del capi iíital social. Articulo décimo primero: Las Juntas 

. . ; A CN 1 . 

cunerales, sean ordinarias o extraordinar rias, serán convocadas 

por la prensas, de confurmidad con lo determinado en el artículo 

doscientos setenta y ocho de la Levy de Compañias, sino con la 

” concurrencia de por la. menos la  mítad del capital social 

pagado. De mo existir este quorum, se procederá a convocarla 

, 
par segunda Ocasión, dentro de treinta días posteriores Aa la 

fecha fijada para la primera reunión, sin poder modiTficarse el %
 

  

abjeto. y com elo número de acciomistaz pre Ñ a sentes, debiéndose 
z £. 

O Expresarse así en la referida convocatoria. Salvo laz 

BRXCBpa iones legales. las resoiuciónes de las duntas Generalez 

de Ace ionista <É deberán ser tomadas por mayoría de votos del 

capital penado concurrente a la reunión. Lo accionistas podrán 

- hacerse representar en las duntas Generales, kur Otras 

DENEDONAS , mediante carta dirioida al Gerente General de la 

compañias De cada sesión de Junta Senera i, deberá elaborarse 

- > 7 e 7 

una cta redactada en idioma castellano. Artículo décimo 

segunda: No obstante, le dispuesto anteriormente, la Junta 
PAS o ? 

General de accionistas sue entenderá convocada y quedará



validamente constituiday 

territorio nacional, pare 

se encuentre rresente la 

Ya acepten 

Junta y suscriban el q 

tercero: 

..
 accionistas al 

Comisarios de la Compañia 

de los funcionarios Cue 

resolver todos los casopk 

previsto en los estatutos 

viáticos y gastos de rep 

 infarmes, bal 

el Gerente General le =o 

ació ordenar Eu rectifica sl 

dictamen de los comisarid 

la distribución de las u 

son atribuciones 

Nombrar al Presidente, 

en cualauier tiempos. dentro del 

tratar cualquier  ssuntao, siempre que 
LA CLA Dl od A o . o. 

totalidad del capital social pagado; 

ice concurrentes, por unanimidad la celebración de 

cto bajo sanción de nulidad. Articulo 
1 o 

de la Junta General de 

al Gerente General y 
MN be 

3 bj Aceptar las excusas 0 renuncias 
. os o. : - LI : 

ndo la estime conveniente, asi como 

se hubieran 
' 

subrogación que na 

¿Cc Fijar honorarios, remuneraciones , 

resentación de dichos funcionarios; d) 

ENCES - inventarios y más cuentas, que 

"ete a mui consideración. Y. aprobar 4 

G siempre (que esté precedido del 

bp e) Lonocer y resolver respecto de 

  

de haberlas y, Tilar 

cuanac FROoceda, la cuota]|de estas para la formación del Tondao 

de reservas legal de lda|compañías, la misma que na. padrá ser 

menor del diez par ciento $) Úrdenar da formación de Festervaz 

especiales de libre disposición; 9) Conocer yo resolver 

respecto del aumento oO disminución del capital social, emisión 

2. amortización de las  adcionezs; h) Resalver acerca de la 

transformación y 
. 

caso de liquidación. 

la consideración de las cuentas 

su consideración; Ys 

liquidación de la sociedad 31) Fara 

nombrar liguidadores, el procedimiento, 

en liouidación y la retribución 

lecer y resolver cualguier asunto que 

3) todas las Ejercer  



  

( CUATRO ) 

   A Noa o 

= Cantón Mant 

atribuciones «que poroso ley y: porisdos.: presentes estatutos .le 

  

corresponden. CAPITULO. CUARTO: Del - Presidente, del Gerente 

“Géneral “y "del Comisario... Artículo idécimo icuarto.= El 

Presidente y el Gerente General, accionistaz 0 no de lazmisma , 

cserá' elegidos por dla dunta . General ::de Accionistas por - un 

período de cinco años, - los dos primeros, y de dos .años los 

segundos, ' pudiendo ser: reelegidos. indefinidamente. . Artículo 

«décimo iaquintes Son. atribucibes del Presidente: . a) Presidir 

las. sesiones de las Juntas Generales; -b) Subrogar. ccon=iguales tu
 

atribuciones (al. Gerente. ¿General c. en loz ¿casos de. falta, 

impedimento temporal O remnmanciaz] 0) Suscribir los titulos de 

las acciones y e. de las actas de las sesiones ¿de las Juntas 

    

Generalesy d) Cumplár covy hacer cumplir dos estatutos Y las 

resoluciones de das Juntas. Generales; .y, el Las demás 

atribuciones señaladas en la Ley o en los presentes estatutos. 

o “ 
ho” *. Articulo décimo sexto: El Gerente General de la compañia 

ES eN : 
S Ñ Aendrá la Representación Legal de la misma, en los términos 

SS CN 
- ámdicados en el artículo acteavo de los presentes estatutos. 

TS | | ( 
¿na Y ¿Ehtre sue. atribuciones están: a) Convocar y. actuar de 

T i . 

0, As : 

: pe cs . : : a 
E *ecreteríioa en las sesiones de laz duntas Generales de 
A »”- - e. 

SN Y 
=- accionistas; vo laz 

acta de sesiones de las duntas Generales; CC) Suscribir en el 

libra de acciones Y  eccionistas laz inscripciones de las 

acciones; asi como las sucesivas transferencia y transmisiones; 

d) Llevar el libra de actas de las sesiones de las duntas 

Generales y mus respectivos expedientes; y. e) Las demás 

atribuciones determinadas en la Ley o en dos presentes 

estatutos. Artículo décimo séptimo: Srnuialmente la dunta  



“General de? 

tendrá. 158 

Ley. EAPITULO QUINTO: -. 

octavo.- 

ejercicio económica, 

por cinto 

capital social.- 

. Articulo décimo noveno 

liquidación se estará a lao 

Compañias. 

doce. o Los. intervinientes 

que €l Capite 

«presente escritura 

DOCUMENTOS 

he 
bd d 

por el banca 

que consta 

IMTEGRACIOÓN DE CAPITAL" 

se suscribe 

de laz personas 

Hotaria agregar 

Seccionistas 

ccaterái buciones 

destinado Te. 

hasta que éste alcance 

CAPITULO 

EPOC OO AO 

T gn
 

abilitantes 

ectuada en la denominada "CUENTA  —DE 

juridica 

dejsionará un. comisario, €l-- mismo que 

e ::setentcuentreamaeterminadas en la 

Ye las utiiidades:- '-Artículo décimo 

las atilidades - líquidas que resultaren de cada 

se tomará un porcentaje no menor del diez 

Jer aparte del fondo de reserva final, 

46. menos el cincuenta por ciento el 

SEXTO: De la disolución “y ¡liguidación 

- Para. los casos de - disolución y 

dispuesta expresamente en la Levy de 

= 
y especisl a sus secciones : Once y Y 

en calidad de fundadores, declaran 

4 compañia que se constituye por -la 

a). se divide de a siguiente formar 

  

RFITAL 7 CAPITAL. UNER 

PFAGADO DE 

SUSCRITO ¡HNUMERARIO .. ACCIONES - 

DO 10 OOO. OO 10.000 
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E 00D, 000 ADO AO OO 

SOL DO S OOO, OOO E. DO 

  

calización . el certificado conferido 

hicursal en la ciudad de Manta, de la 

ciento por ciento del capital que 

Ñ A nt
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S QUe comparecen. Dignese señor 

AS - DL 

formalidades de rigor, necesarias  
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MARIANO ZAMBRANO SEGOVIA 

Agencia y Representaciones Maririmas "MARZAM" Cía. Lrda. 

EXPORTACIONES - IMPORTACIONES 

01007 

  

  

Manta, 1 de Septiembre de 1.992 

  

Señor Ing. 

Mariano Zambrano Segovia 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle gue la Primera Junta General Extraordinaria 

de la Compañía "MARIANO ZAMBRANO S. AGENCIA Y REPRESENTACIONES 

o. MARITIMAS "MARZAM" COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el día de hoy, 

los socios de la Compañía han procedido a designar a usted, para 

el cargo de gerente de la Empresa, por un período de cinco años, 

“pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En consecuencia, Y de conformidad con los Estatutos Sociales 

corresponde a usted ejercer. la Representación Legal, Judicial Y 

extrajudicial de la Compañía. . * >? 

Al felicitarlo por esta designación, le ruego ¡inscribir al 

uN presente nombramiento en los Libros del Registro Mercantil, 

previo legal desempeño de sum cargo..' 

Atentamente, 

tío doo 
MARIA ZAMBRANO DE ROCA 

Presidente 

a ARERNO ZAMBRANO S.. AGENCIA Y REPRESENTACIONES MARÍTIMAS 
MARZAM" COMPAÑIA LIMITADA. REPRESENTACIONES MARITIMAS 

o a 
“RS de Spetiembre de 1.992 

¿2 
a 

ol Img.  M ZAMBRANO S. 
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Teléfono : PBX 626-445 Can 
Fax  :(5935)624251 aa Or 10 
Telex : 04-6102 MARZAM ED ce IAS NN 7 pe 
Cable: MARZAMSE INTA ECUADOR MANTA - ECUADOR



-FEs QUE LAS FIRMAS [QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN A LOS SELORES + 

MARÍA ZAMPRANO DE RECA E 1NG. MARIANO ZAMBRANO SEGOVIA SIEN|_ 
DO LAS MISMAS QUE USAN EN TUDOS SUS ACTUS PUBLICOS Y PRIVA 

DOS Y LAS MISMAS QUE CONSTÁN EN SUS CDULAS DE CIU':ADANTA,« 

POR CONSIGUITIINTE SE| ESTABL"CE QUE DICHAS FIRMAS SON AUTEN_ 
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AUTOMOTORES MANABITAS Co. Ltda. 

A. M. C. O. JELEFS, qu1-128 

MARTA — MANABI -- ECUADOR 

Mente, 2 de Marzo de 1,998 

BEÑORA 

NARCIBA ZAMBRANO DE BRIONES 

CIUDAD.” 

DE MIS CONSIDERACIONES, 

El Direstorio de la Compañia AUTOMDTORES MANABITAS UC. LTDA, 

A.M.C.D., reunido el día de boy ocho de marzo del prosunte- 

seño, tuvo el apiarto de reslegirla PRESIDENTA de le Empresa 

por sl lapso de 008 AÑOS, con los deberes y etríbuciuones «s 

tablecidas sr el Extatuto Yocial, entre los que as encuen - 

tra comprendido la udmínistración y Representanoión Legal ,- 

Judicial y extrejudioisl de la Compeñin, 

A1 partíciparle tan honrosas designación, formule los mejores 

sugurios por el éxito en el desempeña de sus importantes - 

funciones en heneficio de la Empreses, n la vez que reudterar 

le mis sentimientos de sepeocial conaidaración, 

Atentamente, 

  

. GERENTE 
A 

ACEPTO la dentgnación de PRESIDENTE de esta Compeñie, y to- 

mo posesión dul cargn. 

NARCIS5N 2AMBFIAND DE BRIONEB A 

fu lo INSCRIVO EN El Iman RECBEMTN 
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Guayaquil, Julio 12 de 1994.Y 

Señor 

JATME ZAMBRANO VILLACRES /' 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplo con manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia TRINCAX S.A., Y en sesión celebrada el 
dia de hoy,Y tuvo;el aciertó de designar a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL Y de la Compañia, por un nuevo periodo por TRES 
AÑOS, /correspondiendole ejercer los deberes y atribuciones que 

establece la Ley, de conformidad con lo que establece los 

Estatutos Sociales. entire Jos cuales se encuentran: El ejecer la 

Representación Legal,/ Judicial/y Extrajudicialí de la Compañia. 
conjunta o separadamente con el Presidente y 

Los Estatutos Sociales de la Compañia. estan contenidos en la 

Escritura Pública de Constitución, otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero de este Cantón Sr. Abg. Marcos Díaz Casqueted el 

19 de Abril de 199014 inscrita en el Registro Mercantil el 18 de 
Mayo del mismo año de su otorgamiento. 

Al  felicitarle por esta designación, le deseo éxito en sus 

gestiones, y le extiendo el presente Nombramiento. 

Atentamente, 

   
E Y 

SRTA ¡AQUEÉLINE” CUADROS CEDEÑO 

PRESIDENTE / 

RAZON : acento, el Cargo de GERENTE GENERALÉ y prometo 
desempeñar las funciones a mí enconmendadas con apego a 

las Leves v a los Estatutos de la Compañia. : 3 97 JUL 1994 y 

En ts presente fecha aqueda inscrito este 

  

    

Nombramiento de Ain 

Folio(s) LAS AB Registro Mercantil No 
ARA 

Pepertorio No. 2d 4 q A _ 

Se erchivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos,- 

" e MUECTOR MIGUEL ÍA CIVAR ANDRADE 
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a0)| BANCO DEL PACIFICO 

MANTA, OCTUBRE 11 1996 

  

Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 6 - 00080 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) : 

  

    

  

  
  

  

        
  

  

  

  

  

* nacio BIENES RAICES DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA BIRALTISA J 

Fecha de vencimiento Días Plazo Interés Anual SN 

NOVIEMBRE 11 1996 31 DIAS 25% 

Valor del Depósito Valor del Interés Valor Total 

S/. 20.000.000,00 S/. 396.111,00 S5/20.396.111,00 ) 

Centificamos gue a vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL””) y 
— previa devolución del mismo, el beneficiario por ta interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la techa del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente dé Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consti- 

tuida o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copia centificadá Ué su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

“Sila compañía Tio llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la '"Cuenta de Integración de 

Capital” y sus nfeleses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

co El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán. . AL, VWENCIMTENTO. -... 
o 

Los depósitos réalizados en “Cuenta de Integración de Capital” estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 
Genera! de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de- Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial ff 84 del 10 de Diciembre de 1992. 
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para dar al presente instrumento plena eficacia legal. Es 

justicia. 7) bg» Luis Muentes CC. Matr, % $51 de Colegio de 

Abogados de Manñabi.- (HASTA AGUILA MINUTA). LOs Señores 

otorgantes aprueban y se ratifican en el contenido de la minuta 

inserta que queda elevada “a escritura pública para que surtan 

sue efectos legales. 5e cumplieron con todos los preceptos de 

E Ley.co Leida que des fue la presente escritura pública a loz 

señores otorgantes por mi la Hoteríia de Principio a Tin y en 

— ms alta voz, la aprueban quedando facultado uno de los interesados    
que soliciten eu inecripción en el Registra respectivo y 

lratificándose en su contenido firman conmigo la Notaria en 
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OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO 

QUE SELLO Y FIRMO [EN MANTA EN LA MISMA BECHA DE SU OTORGAMIENTO 

EN DIEZ FOJAS UTIDES .- 
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Notaria Pub: cu Primera 

MANTA 

    Cantón Mani 

DOY VEz AL MARGEN DE |LA MATRIZ DE LA ESERITURA NO+ (1.425), de FECHA — 

14 de OCTUBKE 1.996, [De CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANU= 

NiMa DENOMINADA "BIENES RAICES DEL LITORAL " SOCIEDAD: ANONIMA "BIRALISA" 

QUE SE APRUEBA ESTA BSCuTURA MEDIANTE RESOLUCION NO.97-4-1-1 0005 

EAPEvIDA POR EL SR JURGE ZAMBRANO GARCIA INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

MANABI ,COw FECHA 17 [DE ENERO 1.997 MEDIANTE RESOLUCION NO. 97-4-1-1 7 

0005 EN ESTá FECHA «ef MANTA 20 de Enero 1.99/+- 
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DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA * BIENES RAICES DEL LITORAL SB 

CIEDAD ANONIMA Y BIRALISA ", OTORGADA ENTRE REPRESENTACIO 

NES MARITIMAS MÁRZAN C. LTDA., TRINCAX SOCIEDAD ANONIMA A    
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AUTOMOTORES MANABITAS C. LTDA.., EN El REGISTRO MERCANTIL 

A MI CARGO”, BAJO EL NUMERO DIECIOCHO ( 18 ) Y ANOTADO EN 

EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO TREINTA Y NUEVE — =-- 

( 39 ) EN ESTA FECHA +- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO 

A LA RESOLUCION NQ97=b4=]-=1-0005 DE FECHA: DIECISIETE DE- 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE”, CUMPLIENDO ASI 

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO”, LITERAL 8) POR EL - 

SEÑOR LCDG. JORGE ZAMBRAND GARCIA, INTENDENTE DE COMPA - 

ÑIAS DE MANABI.+.- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO ESTIMO - 

NIO DE LA PRESENTE ESCRITURA”, ASI COMO UNA COPIA DE DICHA 

RESOLUCION”, EN ESTA DEPENDENCIA suocraLo Y 

MANTA, 20 DE ENERO DE 1.997 

  

Bogisiradora Percantil 

el Ganión Manta 

 


